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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la política de 
transparencia y acceso a la información pública es un objetivo prioritario e irrenunciable 

de la acción del Gobierno. Las políticas de Función Pública, como se ha señalado por 
distintos miembros del mismo en diversos actos públicos, tendrán como centro de 

atención la búsqueda del buen gobierno, que se sustancia en el marco jurídico de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno.  

 

El Convenio sobre Acceso a Documentos Públicos de 18 de junio de 2009 se 
configura como el primer instrumento jurídico internacional con alcance general que 

tiene por objeto reconocer el derecho general de acceso a los documentos oficiales en 
poder de las autoridades públicas. Cabe señalar que diez países de los cuarenta y siete 

que conforman el Consejo de Europa lo han ratificado, por lo que el Convenio ya ha 
entrado en vigor. 

 

En este sentido, se informa que el “IV Plan de Gobierno Abierto” incluye un 
primer bloque de compromisos agrupados en torno al eje de transparencia que recoge, 

en primer lugar, la reforma del marco regulatorio. Este compromiso incluye tres 
actuaciones fundamentales y una de ellas es el impulso de  la ratificación del Convenio 

Europeo sobre el acceso a documentos públicos del Consejo de Europa. 
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